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Asociacion de Empleados de la Direccion General Impositiva

Mesa Directiva Nacional





En el Impuesto a las Ganancias: 
SEGUIMOS CONSTRUYENDO
Mediante la Nota Nº 81/07, la Subdirección General de Asuntos Jurídicos comparte la admisibilidad de la cuota sindical como deducible en el Impuesto a las Ganancias.


Esta aspiración gremial se ve patentada después de la consulta presentada a instancias de compañeros del Sindicato, por el CPCECABA en agosto de 2006, amén de las constantes solicitudes efectuadas por esta Mesa Directiva a la Administración en el marco de las reuniones de negociación salarial.


El dictamen de la Dirección de Asesoría Legal Impositiva –base de la Nota de la SDG ASJ- es concluyente en el sentido que al interpretar el artículo 80 de la Ley sostiene que los aportes sindicales ". . . se tornan para el aportante virtualmente imprescindibles para sostener organizadamente sus relaciones laborales –carrera, escala salarial, aumentos salariales, conflictos laborales, etc.- con el empleador;  siendo ... un gasto ... necesario para sostener su fuente de ingresos” (se abrevia a los efectos del presente Comunicado).


Con motivo de ello y teniendo en cuenta que el vencimiento del período 2006 es el 9 de febrero próximo, corresponde que se compute como deducción la totalidad de los aportes por cuotas sindicales de los afiliados por el año 2006, para la liquidación final del Impuesto. Así se le hizo saber a la Empleadora. 

Este es un pequeño avance en el rumbo que nos hemos trazado junto al movimiento obrero organizado para modificar las condiciones del Impuesto en más ventajosas para los trabajadores.


Ya en el Artículo 28 de la Ley de Presupuesto 2007, a propuesta del Diputado Héctor Recalde (abogado de la C.G.T. y disertante en las Jornadas de la A.E.D.G.I. de 2006 sobre el Impuesto a las Ganancias), se había introducido una modificación que consiste en la facultad del P.E.N. de incrementar las deducciones del artículo 23 y las consecuentes modificaciones al artículo agregado a continuación del mismo. 

Así es que, el miércoles 24 de enero en el programa "A Dos Voces", el Cro. Secretario General de la C.G.T. Hugo Moyano sostuvo que la Confederación presentará un proyecto de reforma del Impuesto sobre la base "del elaborado por los muchachos de la DGI (sic), que son los que entienden del tema". 
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